
ACUERD0: CM/SANTA ELENA/04/2024 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA ELENA, YUCATÁN, 
POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDUR0AS 

PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, 
YUCATÁN. POSTULADAS POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

GLOSARIO 

CONSEJO GENERAL: E Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán,. 

CONSEJO MUNICIPAL: El Consejo Municipal de Santa Elena del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. 

CPEUM: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

LIPEEY: Ley de 

CPEY: Constitución Politica del Estado, de Xucatán, a 
INE: Instituto Nacional ElectoralIENT IBEL LE 

IEPAC: Instituto Eleçtoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos-Electorales. 

Rroçedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos 

LPPEY: Ley de Partidos Polftioos dei Estaao deUcatan N 

OPL: Organismo Público Local Electoral 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
Ffucl:qnde án. 

SUMARIO 

Se aprueba el regi_tro de la planilla postulada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA para el 

Arocedulrocr023-2024. ayuntamiento de Santa Élena" barael Proceso Elect 

El presente Acuerdo se funda y mötiva en los siguient�s: 

ANT�CEDENTES 
ARTICIp, 

I.- El dia veintitrés de mayo del año dos mil catorce, fue publicado en el Diano Sicial 

Federación, el Decreto por el que se expide la LGIPE y la LGPP. 

II.- El veinte de junio del año dos mil catorce fle publicado en el Diario Ofioal del d 

del Estado de Yucatán, el Decreto 195/20141por:el que isejmodifica la onsieÓRUNRIPAL 
Estado en Materia Electoral; que en su jatiçulg, tran_itorio décimo novend eableoge SANTA ELENA 
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celebración de elecciones locales tendrá lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

IlI.-El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado los Decretos 655/2023, 657/2023 y 658/2023 por el que se modifica la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Yucatán. 

IV.- El veintitr�s de julio de dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado la Ley de Partidos Politicos del estado de Yucatán mediante el decreto 264/2023. 

V. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Gerneral de este Instituto, 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
plazos de registro para las candidaturas para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos. 

VI,- El tres de octubre de dos mil veintitYës'el Consejo General 'de este Instituto celebró la 
sesión de Declaración de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 
VII.- En el mismo dia que el numeral anterior,'el CoDsejo General del IEPAC, mediante el 
acuerdo C.G.-043/2023, aprobo los"Lin�amientos para el cumplimiento del principio de 
Paridad de género en el registro de çandidatsras e integración del Çongreso del Estado y 
los ayuntamientos del Estado,de Yucatán: para,el registro de çandida�ur�s indigenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual, 
personas con discapacidad, personas jövenes, persönas ädultas mayores y personas en 
situación de pobreza èn el estadöde YUcatán? omo acciones afirmativas para grupos de 

atención prioritaria, todos parä el PYóceso Eletoräl Locali 

VlI.- En fecha diecinueVe de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
acuerdo C.G.- 203/2023: poreliquese estâbfece lä forma de acreditär lös requisitos legales 
para el registro de las candidäturas de a Gübernatura d�l estado,de las fórmulas a 
Diputaciones de Mayoría relativa; deäsiTistäs'a Diputaciones de Representación 
Proporcional y de las planillasde Regidurias, aintegrar lo_ Ayuntamientos del Estado, 
durante el Proceso Electoral Local:2023:2024 

lk cONSIDERANDO 

1.-Que el articulo 35 fraccionesyh de,laCREUM Señala entre otros, çomo derechos de 
las y los, ciudadanos; votar en:las, elecçi9pes popylares PRde ^er vo�ad para, todos los 
cargos de eleçción popular, teniendg las,calid�des qye establezca la ley: asi,.como solicitar 
su registro como candidatos(a_):ante Jaautoridad elec�oral de manera independiente, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

2.-Que de conformidad con do,que estagleçen los articulos 39,,40 y 41,primerpárato de 
la CPEUM, la soberanía nacional re_ideesencialyoriginariamente enel puebe Nomas, 
del pueblo mexicano constituirse.en una República.repre_entativa, deroctatic� 
federal; el pueblo ejerce ss soberania:por medio de los Poderes de la igh, ens 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de MébgD, en ldA�a 
a sus regímenes interiores. CONSEJO MUNICIPAL 
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3.- Que el articulo 41, tercero pårrafo de la CPEUM, establece que la renovación de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas. 

4.- Que el articulo 41, Base | de la CPEUM, establece en sus partes conducentes que, los 
partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación politicay como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en cândidaturas alegislador�s federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos politicosy afiliarse ibrë e individualmehte á ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de,afiliación corporativa. 

Los partidos politicos nacioñal�s tendrán derëcho a pärticipar en las elecciones de las 
entidades federativas y münicipales: #eG, 

5,- Que el articulo 41, Base ll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
politica o electoral que difundan? los pätidos y candiäatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a lâs personäs. 8 cirtäna ra 

Durante el tiempo que comprendan Jas campañas eleçtorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectivajomada çamicial, deberasuspenderse la difusión en los medios 
de comurnicación social de toda propaganda gubernamenta, tanto.de,los poderes federales, 
como de las entidades federatiyasiiasieoormo ;de:lasMunicipios, de Jas demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México,-y cualauier:otra ente público, L¡s únicas excepciones 
a lo anterior serán las canmpañ�s de informaçión. de las,autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las' necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 

6.- Que el articulo 41, Base IV de la.CPEUM, indica que la Ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de los proesos de'selêcción y postulacion de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas pára las campañas y läs ampañas electorales. 
La duración de las campañas en el añg de: elecciones.para presidente.de la República, senadores y diputados federalês sërá ide ioveñta dias;en el año en que sólo, se elijan 
diputaciones federales, las campañas durarän isesenta 'dias. En 'ningún caso las 
precampañas excederán las dos terceras partës 'd�l tienpo previsto'para las campañas 
electorales. 

La violación a e_tas disposiciones por los patidgsi9 cualquier gtra será sancionada conforme a la ley. ( rOBTiSTa 
.N persona 

7.- Que el articulo 115, Base I de la CPEUM, indica que cada Municipio sers goberePror un Ayuntamiento de. elección popular direçta.integrado por un Presidehe MuNGloal yel número de regidurias y síndicos que la ley detemnes: 21 SHUNICIPAL ELECTORAL DE 
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8.- Que el articulo 16, Apartado D, de la CPEY, indica que la ley establecerá las reglas para 
el desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los partidos politicos, así 

como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañas será de 
sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando 
sólo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoral y de Participaciön Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la 
CPEUM y la propia Constituciön Local. En el ejercicio de esa función, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad 
y profesionalización. 

10,- Que el articulo 76 de la CPEY, indica que el Estado tiene como base de su división 
territorial y organización politica y administrativä, al Municipio, Este será gobernado por un 
Ayuntamiento electo mediante el voto pöpülar, libte dirécto yisecreto; integrado por un 
Presidente Municipal, Regidurías y un SíndicQ, de confoYmidad con lo que establezca la ley 
de la materia. 

11.- Que el segundo párrafö dèl artículo 11 de la LIPEEY, dispone �ue, en las elecciones 
ordinarias, el Consejo General del IEPAC pödrä, por causa justificada o de fuerza mayor, 
ampliar y modificar los plazos que "'señalal/estaEeydêbiendo publicarse el acuerdo 
correspondiente en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. de Y°catán, para que surta sug 
efectos. 

12.-Que el artículo 103 de la LIPEEY, dispone que la organización de las elecciones locales 
es una función estatal que se realiza con la participación de los partidos políticos y los 
ciudadanos, en los términos de la Constitüción de esa Lêy y dè los demás ordenamientos 
aplicables. 

13.- Que de conformidad con, lo estableçido en:las, fracciones I,y |l del artíçulo 23 de la LIPPEY, los partidos politicos tienen derecho de participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del prOceso electoral y en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y Estatal, asi comö eD läs demás leyes y disposiciones aplicables de la materia. 

14.- Que los Consejos. Mupicipales. sOnidos organgs.,encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus' respectivos, municipios, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la LIPEEY. 
15.-En fecha 19 de enero de dos mil veinticuatro. el Consejo Municipal de Santa Elena Yucatán, realizó la sesión de instalación. jiniciando sus funciones y actividades regulares, en términos del artículo 165 de la LIPEEY. 

RARTICIPAC 
dtribuaes 16.- Que las fracciones lly l del articulo,168 de la LIREEY, establecen çono y obligaciones de los Consejos Municipales, elde,cumplir con: los. acueros qua el Consejo General del EPAC y los Consejos. Distritales respectivos, sicomo Aor conforme a la citada Ley, dentro de sus respectiyas çircunsçripçiones nunispsgS preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. MGNa. 
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17.-Que la fracción V del citado articulo 168 de la LIPEEY, establece como atribuciones y 
cbligaciones de los Consejos Municipales, el de registrar las planillas para elegir regidurias 
cara integrar los ayuntamientos 

18.-Que de acuerdo con el articulo 188 de la LIPEEY, el Congreso del Estado determinará 
el numero ce regidurias de mayoria relativay de representación proporcional que integrarán 
ios Ayuntamientos del Estado, conforme a lo dispuesto por la Ley adjetiva en materia 
electora y ia Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, considerando los 
fenómenos demográficos registrados en el Censo de Población y Vivienda actualizado. 

19.- Que mediante el decreto 627/2023 publicado en fecha diez de mayo de dos mil 
veintitrés en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el Congreso del Estado, determinó el 
nümero de regidurias que integrarán los ciento seis ayuntamientos para el ejercicio 
constitucional 2024-2027 

20.-Que mediante el acuerdo C.G.-034/2023 del Consejo General del IEPAC, se determinó 
el periodo para realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024 siendo los plazos que a continuación se muestran: 
CARGO DE 

REPRESENTACIÓN 
POPULAR 

GUBERNATURA 

DIPUTACIONES LOCALES 

AYUNTAMIENTOS 

-

DURACIÓN DE LAS 
CAMPAÑAS 

ELECTORALES. 

90 días 

60 días 

60,días 

PERIODO DE LAS 
CAMPAÑAS 

ELECTORALES 

01 de'marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

21.- Que de confornidad con lo establecido en el párrafo quinto del articulo 229 de la 
LIPEEY toda la propaganda electoral deberá ser reciclable y fabricada con 
rnateriales biodegradables que no contengan, sustanclas tóxicas o nocivas para la salud o 
el rnedio arnbiente. Los partidos políticos y candldaturas independientes deberán presentar 
ane el consejo correspondiente un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante 
bu carnpaa 

22.- Oue el inciso c) de la fracción | del,artlqulo 214 de la LIPEEY, establece que las 
candidaturas a regidurias de ayuntamlentos se comprenderán en una sola planilla que 
enliste ordenadarnente a las personas andldatas a la Presldencla Municipal, Sindicatura y 
Rogidoras, con sus respectivos 8uplentes, Invarlablemente del mlsmo género, la primera 
porsoria de la planilla será electa con el carácter de Presldente Munlclpal y la segunda con 
l do Gindico. No habrá listas adiclonales para Regldores de representacion progORE 

Gu asignación se levará a cabo de conformidad cÍn Ja formula establecida los,Astlos 
339, 340 y 341 de esta ley. Se asegurara la, paridad horzontal, esto es, gykos pan 
politicos doborán garantizar que, con base en la totallidad de sus registros cala ung 
yérieros IGabece ol 50 % de las planllas de candldatos o candidatas a egidgresqte 
ontendorán on los munlciplos del estado. 

PACIÔN 
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23.-Que el inciso c) de la fracción Il del artículo 214 de la LIPEEY, establece que, en las 
listas de candidaturas a regidurías de los ayuntamientos, las y los candidatos propietarios 
siempre se integrarán alternando los géneros hasta completar la lista. 

24.- Que el articulo 217 fracción I, inciso d) de la LIPEEY, establece a los órganos 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la planilla de regidurías para los 

ayuntamientos, siendo estos los Consejos Municipales correspondientes. 

25.- Que las solicitudes de las candidaturas se ajustarán a lo dispuesto por el artículo 218 
de la LIPEEY. 

26.-Que de conformidad con el acuerdo C.G.-037/2023, emitido por el Consejo General del 
IEPAC, el plazo de registro de las candidaturas para ayuntamientos es el comprendido entre 
los dias uno al ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

27.- Que de conformidad con el primer pårafo del articulo 9 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas Indigenas y afromexicanas en 'el Estado de Yucatán para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024 se determino queen los municipios de Akil, Calotmul, 
Cantamayec, Cuncunul, Chacsinkin,Chankom, Chapab, :Chemax, Chichimilá, 
Chikindzonot, Chumayel, Cuzamá, Dzán, Dzitás. Espita,. Halachó, Kaua, Mama, Maní, 
Mayapán, Opichén, Peto, Sacalum, Santa Elena, Sudzal, Tahdziú, Teabo, Tekom, 
Temozón, Tepakán, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixmehuac, Uayma, Yaxcabá, los 
Partidos Politicos en al menos en las primeras 3 pOsiciones de la planilla deberán postular 
candidaturas indigenas, propietaria y suplente respectivamente; observando el principio de 
paridad de género en el total de dichas candida�uras. 

28.- Que mediante el acuerdo C.G-203/2023, él cöns�jo Gérieral del IEPAC, aprobó la 
forma de acreditar los requisitös par�9alpostula�ión de las candidaturas. 

29.- Que los articulos 267 y 270 del'RE; dispönen que los partidos politicos locales y los 
aspirantes a candidaturas indepéndièntes deberáni realizär'su registro de candidaturas en 
el Sistema Nacional de Registro de Precandidatosiù Carididätosasi como de las y los 
Aspirantes y Candidatos Indep�ndientes (SNR) inpl�mentado por el INE, atendiendo a las 
especificaciones que el Anexo 10.A del'RE señäle en tuanto a su'operación. 
30.- Que con fecha de febrero de dos mil veinticuatro, se r�cibió ante este Consejo 
Municipal, la solicitud del Partido Rolitica: RARTIDO. NUEV� ALIANZA, por medio de la 
cual se solicita el registro de la plaFilla de,cangidatas y candid��os, a Regidores, propietarios 
y suplentes, para integrar el Ayuntamient9 del muniçipio de Santa Elena, Yucatán. 

31.- Que la Secretaría Ejecutiva; de este Organo-Eleçtoral, de çonformidad çon los 
considerandos anteriores y en iel, articula19de: la LIPEEY procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos para el registro de la planilla de Regidurlas. 
32. Que de la verificación realizada, se.constató el cumplimiento, de todos los reqsitos 
señalados en la CPEY, LIPPEY, RE Yde los acuerdo_ GGr042043y 
33.- Que de lo anterior, se advierte elcumplimiento de todos y cada uno de 
señalados en el articuo 218 de la LIPEEY, tos articulos 610,11,12, 13 16 EAC 
Lineamientos para el registro de candidaturas de, personas de la diver 
personas con discapacidad, persona_ jOYenes; Rersonas ad 

recuist 
rdacbskúat 

adsltasomayateroRAL. DE 
personas en situacion de poDreza en e. esta:4 Yucatán, como acçiorne abat 
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para grupos de atención prioritaria; de los artículos 3, 12, 13 y 21, de los Lineamientos 
para el cumplimiento del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 
e integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos, articulo 4, inciso b), 9 

pårrafo primero, 10, 15 y 16 de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
indigenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023 
2024; para proceder al registro de la planilla de candidaturas a regidurias, postulada por el 

PARTIDO NUEVA ALIANZA para integrar el Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán, en 
las elecciones a realizarse el dia dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Electoral Municipal de Santa Elena 
Yucatán, emite el siguiente: 

PRIMERO. -Se registra la planilla de candidaturas a Regidurias por el principio de mayoria 
relativa, postulada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA para integrar el Ayuntamiento de 
Santa Elena Yucatán, la cual se encuentra conformada por la siguiente ciudadania en el 
orden que a continuacIón se preçisa: tg inL: 

1 

2 

Prop 

3 

Sup 

2 Sup 

4 

Prop 

3 Prop 

Sup 

Prop 

CANDIDATURAS PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO 

MARIA LILIANA 

MARIA DEYSI DEL 
SOCORRO 

MARIA GUADALUPE 

ACUERDO 

OSCAR ALEJANDRO 

CRISTIAN EMMANUEL 

LEYDI GUADALUPE0TI 

ROSITA 

Apelldos Genero 

MUL MAY 

ocaKU:COLLa M i 

PUGH CAAMAL 

MORENO 
CHULIN 

HUCHIN KEB 

PAT POOL 

M 

TUN MÀY 

M 

H 

I H 

Indigena o 

INDIGENA 

INDIGENA 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

NIA 

NIA 

PERSON 

A JOVEN 

PERSON 

PARTICIP�CIÓN 
AC 
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5 

Sup 

Prop 

MARI FABIOLA 

ANGEL DE JESUS 

Sup PABLO ALBERTO 

KAUIL HUCHIN 

NOVELO 
SARABIA 

COLLI PUC 

Conocimiento. Avuriartiuni0S, U 

H 

presg 

CONSEJERA PRESIDENT& 

I 

SEGUNDO. - Se exhorta a los partidos políticosya los candidatos y candidatas en su caso, 
a cumplir con las obligaciones señaladas en el Anexo 10.1 denominado Procedimiento para 

la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos(as) y Candidatos(as) del 
RE. 

TERCERO. - Se exhorta a los candidatos y candidatas a dar cumplimiento al Acuerdo 
C.G.-034/2023 del Consejó General delNEPAC; jen el cual se determinó el periodo para 
realizar las Campañas Electorales para:este.Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 
una duración de 60 días para los Ayuntamientos, que será del treinta y uno de marzo de 
dos mil veinticuatro y concluirá, elk día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
prevenidos que su incumplimiento.darátugar a las sanciones legales correspondientes. 

NIA 

CUARTO.- La planilla de regidurías registrada por el presenta acuerdo, da cumplimiento a 
lo señalado en el primer párrafo del articulo 9 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas indígenas y afromexicanasen elestado deYucatán para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024. o -4taci einezo 11 de ner i a3 : 

ARTPACIo Zoila Isabel Huchin Cóe uPAC 

NIA 

QUINTO. - Remitase copia del Acuerdo al Consejo General del IEPAC, en 
términos de io dispuesto enta fracciön IVdel artícülo"219 de la LIPEEY, para su debido 
Conocimiento. 

N/A 

SEXTO. - Notifiquese el presente:Acyerdo:al 

CONSEJO MUNICIPAL 

NIA 

ELECTORAL DE SANTA'ELENA PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 

NIA 

: 

NIA 

SEPTIM0. - Notifíquese el presente AGiera metiante mediante estrados'de este Consejo Municipal 
para los fines legales correspondientes l 

Este acuerdo fue aprobado eh sesión extraordinaria 'del Consejo Electoral Municipal de 
Santa Elena, Yucatán, celebräda él día 14 de febrero de dos mit veinticuatro, por 3 votos 
de los C. consejeras y Consejerös'ElectöYales Yürico Yojarf'Chüc Perera C. Adrian 
Quijada Kem C. Zoila Isabel Huchin Cob 

PEDRO RANGEL TEC KOYOC 
ShORETARIO EJECUTIVO 

al PARTIDO NUEVA ALIANZA para su debido 



en uso de las 

LA SECRETARÍA EJEÇUTIVA DEL. CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

nta Elena 
atribuciones contenidas por la fracción IX del artículo 170, de la Ley de 

|Instituciones y Procedimientos Clcciorales del Estado de Yucatán. CERTIFICO: en 

Gumplimiento de las funciones propizs de este Consejo que el presente 

documento constanta do .c, (c)es) escrita(s) a _cara(s). 

cs copia fiel y exacta del criçinal e iv a la vista y que hice el cotejo 

Yucatán, a 
correspondiente y para los eiectos iegales que proceden, expida la presonte 

certificación en 
antatsu a 

l4._de _-<hrexode 2024. 

CIUD OADANA D 
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